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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de enero de dos mil veintiséis. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 13171/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien será la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Jilotepec, a la solicitud de acceso a la información pública 00120/JIOLOTEPE/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _heading=h.298ucwl59n8l]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _heading=h.5cpuwdyim62u]I. Presentación de la solicitud de información

El catorce de noviembre de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Jilotepec, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO EL PADRON DE LAS EMPRESAS QUE SE ENCUENTRAN EN LA JURISDICCION DEL MUNICIPIO QUE SE DEDIQUEN A LA FABRICACION DE PRODUCTOS METALICOS EN DONDE SE INFORME LA RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO Y NUMERO TELEFONICO, CORREO ELECTRONICO, SOY UN EMPRENDEDOR QUE BUSCA OFERCER ACERO CON EL OBJETO DE GENERAR NUEVOS EMPLEOS.” (Sic.)


“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _heading=h.eorerihqhunr]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través de un oficio sin número, del veinte de noviembre de dos mil veinticinco, suscrito por el Director de Desarrollo Económico y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…En respuesta a su oficio No. JIL/UT/149/2025, donde solicita el padrón de las empresas que se encuentran en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos, se informa lo siguiente:

[image: Tabla

El contenido generado por IA puede ser incorrecto.]
…”

[bookmark: _heading=h.ryrupv4nyrhc]III. Interposición del Recurso de Revisión

El veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Respuesta del Director de Desarrollo Economico” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
1. La respuesta NO es completa El municipio solo entregó algunas empresas, pero omitió el resto, sin explicación, sin fundamentación y sin motivación. FUNDAMENTO – Ley de Transparencia del Estado de México Artículo 154 – Búsqueda exhaustiva El sujeto obligado debe: “Realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en TODAS las áreas competentes.” El municipio NO acredita: • qué áreas consultó, • si revisó licencias, • si revisó uso de suelo, • si revisó desarrollo económico, • si revisó padrón catastral, • si revisó protección civil, • si revisó licencias anteriores, • si revisó archivos físicos. Entrega parcial = incumplimiento. ________________________________________ 2. Debieron entregar el padrón COMPLETO Lo que solicite es explícito: “El padrón de las empresas que se encuentren en la jurisdicción del municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos.” El municipio NO puede decidir qué sí y qué no entregar. Debe entregar: • TODAS las empresas metalmecánicas • TODAS las del SCIAN 332, 331, 3323, 3327, 3329, 3325, etc. • TODAS las del Parque Industrial • TODAS las que tengan licencia • TODAS las que estén registradas en cualquier dependencia municipal O, en su defecto: • Explicar por qué algunas no aparecen, • Justificar inexistencia, • O emitir declaratoria del Comité. Nada de eso ocurrió. ________________________________________ 3. Si existen empresas NO registradas, eso NO te afecta (es responsabilidad municipal) Aún si algunas unidades económicas no tienen licencia o el municipio no las ha censado, eso NO elimina la obligación de entregar el padrón que sí deberían tener. FUNDAMENTO – Ley Orgánica Municipal del Estado de México Artículo 31, fracción XXXIII Los municipios DEBEN: “Llevar el registro y control de las actividades económicas del municipio.” Artículo 125, fracción III Desarrollo Económico debe: “Recopilar y mantener actualizado el registro de establecimientos comerciales, industriales y de servicios.” Esto incluye TODAS las empresas del giro, grandes o pequeñas, formales o semiformalizadas. ________________________________________ 4. La respuesta NO está debidamente fundada ni motivada Solo entregan una tabla con cuatro empresas. No incluyen: • explicación del criterio de selección, • por qué no aparecen otras, • qué método se usó para búsqueda, • qué dependencias fueron consultadas, • si revisaron archivos históricos, • si revisaron bases de datos internas. Esto viola: Artículo 155 – Fundar y motivar Toda respuesta debe: “Exponer las razones y fundamentos de la información entregada o negada.” Aquí NO lo hicieron. ________________________________________ 5. No aplicaron el principio de “máxima publicidad” La respuesta NO es completa, NO es exhaustiva y NO entrega toda la información. Esto viola: Artículo 5 y 6 de la Ley de Transparencia El acceso debe ser: • Completo • Veraz • Oportuno • Ampliamente transparente ________________________________________ 6. No aplicaron el principio de “veracidad administrativa” No basta con entregar “algunas empresas conocidas”. La autoridad está obligada a: • Verificar registros • Consultar archivos • Revisar bases de datos internas • Obtener información de todas las áreas administrativas • Revisar las zonas industriales completas Si no lo hacen, la respuesta es insuficiente.” (Sic.)

Asimismo, el Particular adjuntó los oficios de respuesta emitidos por el Sujeto Obligado.

[bookmark: _heading=h.qu7rt6jke4zr]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintiuno de noviembre de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 13171/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado y Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

[bookmark: _heading=h.hn3ih6vyvsgd]d) Cierre de instrucción. El dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _heading=h.a3ezp8m7jtz9]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _heading=h.ldpbtatfuiyo]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.x32h8znboij1]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

Sobre el tema, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.
Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

[bookmark: _heading=h.ofhro63gfht9]TERCERO. Determinación de la Controversia

Con el objetivo de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se desprende que el Particular requirió, el padrón de las Empresas que se dedicaban a la fabricación de productos metálicos, que contenga razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través del Director de Desarrollo Económico adjuntó un cuadro que contiene razón social, giro, dirección y teléfono de las empresas que se encuentran en la jurisdicción del Municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información incompleta, al mencionar que no entrego la información todas las empresas pues no acreditó la búsqueda exhaustiva, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el ahora Recurrente no se agravió de la falta de pronunciamiento del correo electrónico, sino que únicamente se inconformó sobre la falta de entrega de empresas; por lo que, no se hará pronunciamiento alguno, respecto de la primer dirección mencionada, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

Conforme a lo previo, en el caso de que el Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/001/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por la Recurrente.

Así, en el presente caso, se tiene por consentido el dato del correo electrónico y únicamente se entrará al análisis de las empresas faltantes. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado y Particular fueron omisos en realizar manifestaciones.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta entregada y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.kirprtdyrs6x]CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _heading=h.tih7aemxwqi]QUINTO. Estudio de Fondo

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, en el artículo 2°, fracciones XV y XXXVIII, 5°, fracción X, 7°, fracción V, 15, 16 y 33 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México,  establecen que la licencia de funcionamiento, es el acto administrativo emitido por los Municipios, a través de la Ventanilla Única, a través del cual se autoriza a una persona física o jurídica colectiva a desarrollar actividades económicas de bajo impacto, entre las que se encuentran la intermediación, compraventa, arredramiento, distribución de bienes o  prestación de servicios comerciales.

En ese contexto, la operación de la Ventanilla Única y la expedición de las licencias de funcionamiento, le corresponde a los Ayuntamientos, al coordinar la gestión de trámites para la recepción, integración y verificación de los expedientes que presentan los particulares; por tales circunstancias, cada Municipio deberá apegarse a las disposiciones legales que emita, ello conforme a los artículos 16 y 22, fracción I, del Reglamento de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México.

Además, los artículos 10 y 11 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, mencionan que los registros tienen como finalidad crear una base de datos confiable, actualizada e integrada a nivel municipal de las unidades económicas que se apertura en el territorio, e incluirá al menos los datos siguientes: 

· Clave única, que se integrará de una serie alfanumérica. 
· Nombre del municipio. 
· Nombre del titular.
· Actividad económica. 
· Fecha de inicio de actividades. 
· Tipo de impacto. 
· Domicilio de la unidad económica. 
· Visitas y procedimientos de verificación en su caso. 
· Sanciones en su caso. 

En ese sentido, el artículo 31, fracciones, XXIV Quáter y XLIV, de la Ley Orgánica Municipal el Estado de México, establece que los Ayuntamientos, entre los que se encuentra el Ayuntamiento de Jilotepec, son los encargados de crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, así como, de otorgar licencias para el funcionamiento de esas unidades económicas. 

Para lograr lo anterior, los Ayuntamientos contarán con un Director de Desarrollo Económico o equivalente que impulsa la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y autorizaciones del orden municipal, así como de operar y actualizar el Registro Municipal de Unidades Económicas de los permisos o licencias de funcionamiento otorgadas, de conformidad con el artículo 96 Quáter de la Ley previamente señalada.

Asimismo, los artículos 33 y 75, del Bando Municipal de Jilotepec, dos mil veinticinco, precisa que, la Administración para satisfacer las necesidades generales que constituyen el objeto de los servicios y funciones públicas, las cuales se realizan de manera permanente y continua, siempre de acuerdo al interés público, se auxiliará de una Dirección de Desarrollo Económico que se encargará de otorgar las autorizaciones, licencias y permisos y de vigilar el funcionamiento y operación del Sistema de Apertura Rápida de Empresas (SARE), por conducto del Departamento de Regulación Comercial; con la finalidad de expedir la Licencia Municipal de Funcionamiento de empresas de bajo riesgo.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente, es obtener, el padrón de las Empresas que se dediquen a la fabricación de productos metálicos al catorce de noviembre de dos mil veinticinco, que contenga razón social, domicilio, número telefónico y correo electrónico.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección de Desarrollo Económico; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turno la solicitud de información al área competente de conocer del registro de unidades económicas. 

Ahora bien, en respuesta, la Dirección de Desarrollo Económico proporcionó una relación que contiene razón social, giro, dirección y teléfono de las empresas que se encuentran en la jurisdicción del Municipio que se dediquen a la fabricación de productos metálicos, como se muestra en el extracto siguiente:

[image: Tabla
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En ese contexto, el Particular se inconformó al señalar que no le habían entregado la información de todas las empresas que fabricaban productos metálicos; sobre dicha circunstancia, este Instituto realizó una búsqueda en la página oficial del Sujeto Obligado, en sus redes sociales y en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y no se localizó alguna otra empresa que se dedique a los giros solicitados, es decir, proporcionó la información que obraba en sus archivos.

Lo anterior, toma relevancia pues si bien el Particular aludió a que no se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable, la omitir realizarla en los diversos padrones y documentos que genera el Ayuntamiento, como licencias de uso de suelo, vistos buenos de protección civil, autorizaciones previas e inclusive el padrón de todas las unidades económicas, lo cierto es que en materia de Transparencia, se cumple el derecho de acceso a la información cuando los Sujetos Obligados turnen la solicitud de información a las áreas competentes para conocer de la información, lo cual aconteció, pues se pronunció la Dirección de Desarrollo Económico y esta se pronunció y proporcionó la información que obraba en sus archivos y daba cuenta de lo peticionado.

Además, es necesario señalar que, si bien en la inconformidad el Particular precisó que se le debió entregar el padrón de unidades económicas del Municipio, lo cierto es que en la solicitud no se requirió dicho documental, pues su pretensión únicamente era obtener determinados datos de las empresas fabricadoras de productos metálicos, lo cual atendió de manera correcta el Ayuntamiento, por medio de la unidad administrativa competente.

De lo anterior, se logra vislumbrar, que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y proporcionó los datos de las empresas con las que contaba registradas a la fecha de la solicitud, tal y como obra en sus archivos; dicha determinación toma relevancia, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, situación que toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados únicamente deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó el registro de empresas que se dedicaban a la fabricación de productos metálicos, es decir, de aquellas que estaban registradas en el Municipio, como obra en sus archivos, lo cual da como resultado que el agravio sea INFUNDADO.

[bookmark: _heading=h.rcbgz4stokwf]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta del Ayuntamiento de Jilotepec a la solicitud de información 00120/JILOTEPE/IP/2025.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, no se le da la razón, pues el Sujeto Obligado desde respuesta entregó la información solicitada tal y como obraba en sus archivos, con lo cual dio atención cabal a los requerimientos de información. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _heading=h.gkag21829601]R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Jilotepec, a la solicitud de información 00120/JILOTEPE/IP/2025, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente, la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL CATORCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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